ACTA No. 049 -2015

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE RIOBAMBA, REALIZADA EL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

Presidida por el Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde de Riobamba, se instala la sesión ordinaria del Concejo Municipal, en esta fecha martes veinte y nueve de septiembre de dos mil quince a las 10H00, con la presencia del Ab. Fernando Barreno, Lic. Norma Pesantez, Dr. Orlando Chafla, Lic. Rolando Gómez, Lic. Jessica Asqui, Arq. Rodrigo Montero,  

Actúa el Doctor Iván Paredes, Secretario General del Concejo. 

Procuradora Síndica Municipal, la Dra. Paola Castañeda.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; dice: Un saludo muy cordial a todos los compañeros y compañeras Concejales que nos acompañan en la mañana, a nuestra compañera Procuradora Síndica, a nuestras compañeras y compañeros Funcionarios Municipales muy buenos días y al público que nos acompañan en esta mañana de hoy día martes, por favor señor Secretario sírvase constar el quórum reglamentario.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; expresa: Señor Vicealcalde, presente dentro de este Seno del Concejo seis señores Concejales, sí me permite dar lectura al oficio que me acaba de entregar señor Vicealcalde, en el texto dice:

Riobamba septiembre 28 de 2015.- Ingeniero Wilson Fernando Núñez Aguirre, Vicealcalde del Cantón Riobamba.- De mi consideración.- Reciba usted un atento saludo.- Por tener que realizar diligencias propias al cargo que ostento, delego a usted para que en mi representación se sirva presidir la sesión ordinaria del Concejo Municipal, convocada para el día martes 29 de septiembre de 2015 a partir de las 10H00, en el Salón José María Román.- Por su atención anticipo mi agradecimiento.- Atentamente.- Ingeniero Napoleón Cadena Oleas, Alcalde del Cantón Riobamba.

Ingresan a la sesión los señores Concejales: Ing. Martha Simbaña, Ing. Marcelo Carrazco, Ab. Marcelo García y Eco. Evaristo Torres a las 10H11.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; expresa: Muchas gracias por favor sírvase dar lectura al orden del día.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: El orden del día para la sesión ordinaria del Concejo Municipal a realizarse el día de hoy martes  29  de septiembre del 2015.

1.  Lectura y Aprobación de Actas:

· Ordinaria de 12 de agosto de 2015

· Conmemorativa de 14 de agosto de 2015 
· Ordinaria de 19 de agosto de 2015
2.   Comisiones Generales:

· Dr. Luis Granja Robalino, referente al trámite de permuta del señor Nelson Virgilio Ponce.

3.   Sugerencias e Informe de Alcaldía. 

4.   Informe y Dictámenes de Comisiones.

	No. DE TRÁMITE
	DEPENDENCIA
	ASUNTO A TRATARSE

	Memorando Nro. GADMR-CC-2015-1550-M
	Comisión Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda 
	Aprobación de extinción de la Resolución de Concejo No. 2014-0205-SEC de propiedad Horizontal del Inmueble de Propiedad del señor Manuel Roberto Ramos Coello.


5.  Asuntos Varios.

Hasta ahí el orden del día señor Alcalde.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; menciona: En consideración compañeras y compañeros el orden del día?.

Se aprueba el orden del día.

Primer punto por favor.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 1.-  Lectura y Aprobación de Actas.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; dice: En su consideración el acta de la sesión Ordinaria del Concejo Municipal del 12 de agosto de 2015.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde; indica: Está en consideración el acta número 039 del 12 de agosto del 2015, si hay alguna observación al acta?. 

Lic. Jessica Asqui; expresa: Por mi parte salvo mi voto por no estar presente.

Lic. Norma Pesantez; indica: Por mi parte salvo mi voto por no haber estado presente.

Ing. Fernando Núñez, Vicealcalde: menciona: De igual manera sumándome al mismo criterio salvo mi voto por no haber estado presente. 
Ingresa a la sesión el ingeniero Napoleón Cadena, Alcalde de la Ciudad a las 10H12.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Con un saludo muy cordial a la compañera, compañeros Concejales, a todo el público presente, vamos a continuar con esta sesión de carácter ordinario. Estamos en el punto número uno lectura y aprobación de actas dentro de ella la segunda no?, la primera ya está aprobada, la segunda, compañeros y compañeras una observación u observaciones con respecto al acta de la sesión conmemorativa del 14 de agosto del año 2015.

Sin observaciones aprobado.

Lic. Jessica Asqui; señala: De mi parte salvo mi voto otra vez.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Perdón, con el traslado de la compañera Normita Pesantez, Jessica Asqui, del compañero Fernando Núñez y del compañero Rodrigo, no la palabra está?, ah, la palabra, tiene la palabra compañero Rodrigo Montero.

Arq. Rodrigo Montero; interviene: Gracias señor Alcalde, buenos días señor Alcalde, compañeras Concejalas, compañeros Concejales, señores Directores, señores Gerentes de las diferentes Empresas,  público en general. 

Solo una, en el acta número 040-2015 me han cambiado de nombre me han puesto arquitecto Rolando Montero nada más, por favor.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Por algo ha de ser?.

Que se corrija por favor, con las observaciones presentadas y con los votos salvados de las compañeras Norma Pesantez, Jessica Asqui, alguien más?, y Fernando Núñez, se aprueba el acta de la sesión conmemorativa del 14 de agosto del año 2015.

En consideración el acta de la sesión ordinaria del 19 de agosto del año 2015. En el orden.

Lic. Rolando Gómez; menciona: Buenos días señor Alcalde, compañeros Concejales, compañeras Concejalas, un saludo cordial a ustedes que están integrándose a este Concejo, a todos los Directores, público que nos acompañan. En la página 21 solamente la última fila que se pueda sustituir que por lo. En la última fila, muchas gracias.

Ing. Marcelo Carrazco; expone: Gracias señor Alcalde, buenos días, señora, señores Concejales, señora Directora de Gestión de Procuraduría Sindicatura institucional, señores Directores y público en general. En el acta en mención se hace constar mis intervenciones pero más no la constancia de mi presencia en la misma que se tome en cuenta por favor para los fines consiguientes.    

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Señor Secretario.

Lic. Jessica Asqui; dice: Por mi parte yo también salvo mi voto en esta sesión.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Ya, primero observaciones al acta, en votación la salvedad del voto?, ninguna observación adicional?, bien con las observaciones en consideración compañeros el acta de la sesión ordinaria del 19 de agosto del año 2015.

Ing. Fernando Núñez; menciona: Señor Alcalde por no haberme encontrado presente quiero salvar mi voto a la aprobación de esta acta.
Lic. Jessica Asqui; señala: Salvo mi voto.
Lic. Norma Pesantez; indica: De igual manera salvo mi voto por no estar presente.   
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: Con las observaciones y los votos salvados damos por aprobado el acta de la sesión ordinaria del 19 de agosto del año 2015. Señor Secretario. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 2.-  Comisiones Generales:

Por favor se invita al doctor Luis Granja Robalino que ocupe la silla vacía para que realice su exposición referente al trámite de permuta del señor Nelson Virgilio Ponce.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Bien muchísimas gracias ante la solicitud presentada, damos la bienvenida al doctor Luís Granja Robalino, como siempre abriendo estos espacios para que la ciudadanía pueda manifestarse en el Seno de este Concejo, para aquello dentro del orden parlamentario correspondiente y para conocimiento de quienes estamos presentes en esta sala, señor Secretario  por favor tenga la gentileza de dar lectura al artículo correspondiente en atención a las Comisiones Generales.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: Los artículos 77, 78 de las Comisiones Generales.

Lo pertinente. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Bien muchísimas gracias compañero Secretario con esto reiteramos la bienvenida al doctor Luís Granja durante los diez minutos que corresponden, tiene la palabra, bienvenido.

Dr. Luís Granja Robalino; expone: Muchas gracias señor Alcalde, señores Concejales muy buenos días, señores Funcionarios, público asistente.

El tema que nos trae este momento es por la necesidad de que se agilite el trámite o el proceso de entrega de la permuta a favor del señor Nelson Ponce y señora Marlene Aguirre y debo empezar así.

El 21 de octubre del 2014,  el Concejo Municipal en sesión ordinaria conoció, analizó y aprobó por mayoría los informes técnicos y legales sobre la permuta de un terreno Municipal a favor del señor Nelson Ponce como compensación por el terreno de su propiedad que por resolución administrativa del 25 de julio del 2013 fue declarado de utilidad pública y ocupación inmediata con fines de expropiación por afectación total por el paso de la avenida expresa número nueva y también por el acta de negociación celebrada el 31 de julio de 2013. Al efectuar el trámite de escrituración el Consejo de la Judicatura remite a Sindicatura el 17 de noviembre del 2014, el acta de sorteo para que se eleve a escritura pública la permuta a favor del señor Nelson Ponce y señora Marlene Aguirre, correspondiendo a la Notaría Séptima de la doctora Paty Dilon Romero. Al proceder con el trámite se verifican errores en los límites y áreas que por investigación realizada se determina que el error nació en el informe de Judicatura de memorando AJ-2014-3332-M, el mismo que pudo haber sido subsanado por medio de un trámite administrativo para dar cabal cumplimiento a lo resuelto por el Concejo Municipal el 21 de octubre del 2014, sin embargo se procedió a presentar un adendum para que resuelva y autorice el Concejo Municipal, el mismo que causó inquietud a los señores Concejales, por lo que se procedió a remitir a la Comisión de Fiscalización para la investigación respectiva, esa fue en la sesión de marzo del 2015, sin embargo con el informe presentado por Sindicatura en memorando AJ-2015-1944-M, suscrito por la abogada Lucia Barreno Andrade y dirigido al señor Economista Evaristo Torres, Presidente de la Comisión de Fiscalización con lujo de detalle y amplia explicación en forma motivada legalmente, demuestra la legalidad de la decisión del Concejo Municipal del 21 de octubre del 2014, esto es la permuta a favor del señor Nelson Virgilio Ponce para continuar con el proceso de legalización, solicitamos acoger la información justificada en el adendum presentado por la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda de 26 de febrero del 2015, que corrigen los errores generados en el informe 3332-M y sugiriendo de nuestra parte que cuando se diga avenida y expresa número nueve se diga o avenida nororiental por cuanto así se encuentra denominada en el artículo nueve de la Ordenanza 017-2010. Debemos considerar señor Alcalde con mucho respecto las autoridades municipales en conjunto, ustedes son responsables de las mejores decisiones en beneficio del desarrollo y progreso de la ciudad, una avenida tiende a ello, pero esta decisión no debe menoscabar ni perjudicar los derechos particulares, dicho esto señor Alcalde, señores Concejales, en virtud de que el 10 de marzo de 2015 se trató de legalizar o continuar con el proceso de legalización de esta permuta se remitió a la Comisión de Fiscalización con la finalidad de que en la siguiente sesión presenten los informes respectivos de marzo a esta fecha han pasado muchas sesiones, lo que se requiere es que se dé agilidad porque todos tenemos que luchar contra  la corrupción y la corrupción no solamente se manifiesta en el hecho de llevarse los recursos públicos, la corrupción también se da en la ingenuidad o el desconocimiento de la ley que para  ello hay una respuesta la sanción respectiva, pero sí alguien hace lo contrario a la ley o toma decisiones en contra la ley también hay sanciones legales. Por ello muy respetuosamente señor Alcalde, señores Concejales, esperamos que este tema se trate lo más pronto posible en beneficio de la ciudadanía, muy amables señores y señoras.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Muy gentil a usted doctor Luís Granja, sí efectivamente este tema está en la Comisión de Fiscalización verdad?.

Eco. Evaristo Torres; menciona: Señor Alcalde muy buenos días, un saludo muy cordial, señores Concejales, compañeras Concejalas un saludo también, señores Directores Generales, públicos que nos acompaña, un saludo también al doctor Luís Granja, un cordial amigo, un estimado amigo de hace mucho tiempo al cual lo considero mucho y no puedo más que tener buenos calificativos a la presencia de él aquí.

Solamente para informarle señor Alcalde que el hecho de que un tema pase a la Comisión de Fiscalización es evidentemente para que lo investiguemos no es solamente para que analicemos la documentación, es para investigar y eso es lo que ha procedido a hacer la Comisión de Fiscalización sin prisa pero sin pausa y también ya se emitió un informe señor Alcalde. Le comento que eso ya sucedido hace como dos meses pero el informe final quedó a revisión de los compañeros Miembros de la Comisión, los compañeros Miembros han procedido a dar su visto bueno para que el informe sea pasado ya al Concejo, solamente faltaba la observación del compañero Vicealcalde que por haber estado en licencia en uso de sus vacaciones en ese tiempo solicitó que se espere para que él lo pueda revisar personalmente, al regreso pues asumió la Alcaldía y evidentemente no pudo hacerlo, sin embargo los días anteriores pues ya procedió a dar su visto bueno y justamente se tiene ya el informe qué entiendo que se lo está entregando a ustedes pero que lamentablemente eso ya va a quedar en potestad suya para que lo ponga en un punto del orden del día y que sea tratado, sin embargo sí quiero referirme a un solo punto y es el hecho de que estoy totalmente de acuerdo con el doctor cuando habla de que la corrupción hay que eliminarla de este Municipio y creo que esta Administración con usted al frente ha tomado últimamente algunas decisiones referente a limpiar a este Municipio de ciertas personas que le estaban haciendo un daño, y este caso del señor Ponce del cual no me voy a referir al informe porque eso tiene que conocerlo primero el Concejo, solamente nos despertó al final una gran inquietud y le digo por qué señor Alcalde porque después de que la Comisión de Fiscalización ha emitido su informe por circunstancias de la vida hemos encontrado en los archivos de Ordenamiento Territorial un informe con fecha 6 de enero de 2014, recibido en la Alcaldía el 6 de enero del 2014 igualmente,  firmado por el Vicealcalde de esa época José Luís Aldaz, no sé si eso se les entregó a los compañeros Concejales, en el cual la Comisión de Ordenamiento Territorial de ese entonces ya resolvió solicitar al señor Alcalde se reforme la Resolución Administrativa 2012-267-SEC de subdivisión predial del área municipal de dominio privado urbanización ERPE las Abras ya que no se puede entregar un área verde al señor Ponce, segundo que el señor Alcalde se sirva ordenar a la Jefatura de Avalúos y Catastros que inmediatamente ubique un predio para entregar en compensación por afectación total del señor Nelson Ponce, y al final dice anexo dos carpetas con documentos, qué quiere decir eso?, que este documento formaba parte del expediente del señor Ponce a enero del 2014, documento que no se entregó a la Comisión de Fiscalización dentro del expediente, o sea fue retirado del expediente de este caso con mucho tiempo y alguien cuando nosotros asumimos nos quiso meter este trámite para aprobación, y en verdad los compañeros Directores diligentemente le dieron el trámite como debían sin conocer la existencia de este documento, pero las cosas como sabe decir Dios nos cuida y evita que este Concejo cometa errores y el momento que se iba a proceder a aprobar esto se remitió a la Comisión de Fiscalización y se inicio la investigación, quizás doctor usted no tiene conocimiento de este documento, esto es con fecha 9 de septiembre se le paso oficialmente a los Miembros de la Comisión de Fiscalización para que lo conozcan y personalmente le entregué a la doctora Procuradora Síndica también este documento, le entregué personalmente indicándole lo que se había encontrado, este es un tema de corrupción, el haber retirado un documento de un expediente y casi haber permitido que este Concejo resuelva algo, pero la resolución de la Comisión y que se presentó al Concejo pues y  ya con fecha de casi dos meses pues lo dispondrá usted señor Alcalde que se lo conozca en una próxima sesión, sin embrago sí quería referirme a esto porque yo entiendo que el doctor está llevando esta defensa pero desconoce tal vez la existencia de este documento que yo le hago la entrega a usted en este momento para que, ah, ya, le acaban de entregar, perfecto,  entonces para que usted tenga conocimiento, ya se resolvió eso más de un año y se presentó nuevamente a resolver, cómo fue, cómo fue, quizás usted está haciendo lo mejor que se puede hacer para esta institución y es sacar a ciertas personas de este Municipio, nada más señor Alcalde, hasta ahí mi intervención.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Muchas gracias por la información.

Ing. Marcelo Carrazco; expresa: Está bien las explicaciones de manera teórica en esta instancia en el Seno de Concejo de parte de algunos compañeros y corroborando a esa posición se había ya sugerido y definido en reuniones anteriores que en base a informes de las Comisiones se discutirá al tener los elementos necesarios sobre los temas que correspondan y que se fundamente ese documento y en función de ello el Concejo en Pleno o cada uno de sus Miembros valorará su criterio para las definiciones nada más de parte de la Comisión respectiva estaríamos esperando el informe documentado a efectos a la toma de decisiones del Concejo en Pleno.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: Perfecto una vez que se encuentran con los elementos de juicio para haber emitido ya el informe evidentemente lo que corresponde es  ya poner a conocimiento en las diferentes instancias que correspondan. 

Bien señor Secretario siguiente punto del orden del día.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 3.- Sugerencias e Informes de Alcaldía.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expone: Bien muchas gracias compañera y compañeros en primera instancia es un gusto volver a retomar las funciones de la Alcaldía y la Administración de esta institución de la ciudad y seguir con estos objetivos firmes en pos de buscar el desarrollo de nuestra querida Riobamba, en esta ocasión vamos a dar el informe de las actividades que se realizaron desde el jueves 24 de septiembre que fue precisamente el día que retomamos nuestras actividades, realmente con una noticia bastante importante qué bueno que así es cómo nos reciben nuestros compañeros Directores, Concejales quienes hacemos este gran equipo del Municipio de Riobamba.

El día jueves 24 fuimos comunicados formalmente de la obtención del primer lugar en el concurso nacional que este Municipio estuvo participando y se trata del Concurso Nacional de Agendas Digitales que fue organizado por el Ministerio de Telecomunicaciones MINTEL, el Municipio de Riobamba presentó obviamente algunos proyectos de suma importancia como la incorporación del data center, el bagbon de fibra óptica que lo implementamos ya, el sistema integral multifinalitario que está en pleno proceso de diseño y aquí en el Municipio de Riobamba y que prácticamente es un sistema que integra todas las actividades y quehaceres municipales incluyendo las nuevas competencias que el Municipio de Riobamba las está en este momento también llevando a cabo, cuántos Municipios participaron?, fueron nueve Municipios, pero más allá de un concurso entre nueve Municipios son nueve de aquellos que levantamos una propuesta en cuanto a una gestión de tecnologías de información y eso da un primer punto analizar y relevante que los 234 Municipio del país somos nueve aquellos quienes postulamos en este concurso, cuál es el objetivo?, evidentemente promover el desarrollo de la tecnología en los distintos niveles de gobierno del Ecuador y qué bueno el Municipio de Riobamba con su propuesta con ese proyecto que estamos impulsando que simplemente nos lleva a querer mejorar los servicios del Municipio a la ciudadanía, de estar más cerca del ciudadano se haya convertido en un referente a nivel nacional, qué importante que ahora el Municipio de Riobamba ya está acostumbrando a su ciudadanía a recibir y a entregar buenas noticias, dejando a un lado recuerden ustedes esa historia donde el Municipio de Riobamba lo único que entregaba era noticias negativas, malas de distinta índole verdad?, a hora no, por el contrario estamos continuamente hablando de noticias positivas que engrandecen lo que estamos procurando como Administración que es llevar al nivel que le corresponde a nuestra querida Riobamba, así es que una felicitación a todos los compañeros, a todas las compañeras porque somos parte de este proceso de manera muy particular a nuestro compañero Alfredo Colcha, Director de Gestión de Tecnologías de la Información del Municipio de Riobamba y por supuesto un reconocimiento muy especial también a la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo y a la Universidad Nacional de Chimborazo también, porque sus proyectos en cuanto a gestión de tecnologías de la información también son parte de este proyecto de construcción de la nueva Riobamba, lo que alguna vez habíamos ya no solamente pregonado o llevado solo en palabras sino en acción, buscamos la articulación de todos los ententes sociales de nuestro cantón y en este caso correspondido en un trabajo mancomunado de la Academia con el Municipio de Riobamba y en buena hora que los riobambeños estamos en lo más alto porque al haber obtenido este primer puesto es estar en lo más alto en modelos de gestión de tecnología de información.

El día de ayer nos llegó la invitación para recibir este premio el día jueves verdad?, en la ciudad de Quito, a las?, a las catorce horas vamos estar lógicamente muy contentos, muy orgullosos de llevar la representación no solamente de esta institución sino en nombre de todos los riobambeños a recibir este premio que no sabemos que es, qué es el premio?, está todavía un poco hermético pero no hay mayor logro y mayor premio que eso, el estar con una visión que realmente conjuga motivaciones para el desarrollo cierto de nuestra querida Riobamba, yo creo que eso es el mayor premio para nosotros saber que estamos en el camino correcto y saber que estamos contando con el apoyo de una ciudadanía, de las instituciones de este Cuerpo Edilicio, de Empleados y Trabajadores porque esta es una tarea de muchas personas que han puesto capacidad, tiempo, esfuerzos, recursos para que hoy Riobamba nuevamente este en lo más alto en el contexto nacional recibiendo este premio, así es que felicitaciones y el día jueves estaremos presentes en este reconocimiento.

El día viernes 25, igual durante todo el día tuvimos una jornada sumamente importante que tiene que ver con la consecución de uno de los grandes objetivos que se planteo esta Administración y recuerden ustedes que en un inicio hablábamos de cómo llevar a Riobamba hacia un territorio sustentable, amigable, saludable y eso nos llevó a un primer proyecto qué era?,  precisamente trabajar en el sistema integral de recolección de desechos sólidos que lo llamamos como basura de desechos sólidos, con varios proyectos dentro de esto, uno el mejoramiento de la capacidad técnica y operativa del sistema, segundo el equipamiento de este sistema y tercero la construcción del relleno sanitario para el cantón Riobamba que no lo contaba y que hoy estamos ya en ese proceso del cierre del botadero de basura a cielo abierto y de la construcción de nuestro relleno sanitario, pues bien se ha cumplido ya con este primer objetivo, el día viernes entregamos a la ciudad de Riobamba la nueva etapa del sistema de contenerización de basura y en este caso estamos entregando a la ciudad 17 vehículos entre carros de carga posterior, carros de carga lateral, los quinientos contenedores de basura que ya se están distribuyendo en la ciudad de Riobamba, la mini cargadora, dos volquetas, un furgón para recolección de desechos hospitalarios, baterías sanitarias tipo furgón también y un carro cisterna, 17 vehículos en total que son entregados a la ciudad, al cantón Riobamba en este caso con una inversión de cuatro millones seiscientos sesenta y tres mil cuatrocientos diez, como lo habíamos dicho el día viernes estábamos realizando la entrega recuerden que en el año 2014 habíamos dispuesto seis millones de dólares para la Dirección de Gestión de Ambiente, Salubridad e Higiene, de esos seis millones de dólares, cuatro millones seiscientos sesenta y tres mil son invertidos precisamente en el equipamiento que permitirá que la cobertura de recolección de desechos sólidos llegue por fin al cien por ciento en la ciudad de Riobamba. Cuando asumimos esta Administración la cobertura ni siquiera llegaba al sesenta por ciento, es decir habían barrios donde simplemente no llegaban los recolectores, habían barrios donde la recolección se realizaba una vez cada quince días, una vez por semana etc., ahora tenemos a nuestros barrios con recolección en carga posterior con frecuencias pasando un día y ahora tenemos incorporado treinta y siete barrios adicionales para el sistema de carga lateral que dará veinticuatro horas el tema de recolección porque esa disposición se hace en el mismo instante que se genera la basura.

Como dato estimados riobambeñas y riobambeños en menos de un año y medio de gestión hemos entregado ya la cobertura total de recolección de desechos para la ciudad de Riobamba, esto involucra lógicamente no solo el tema de equipamiento sino el también el tema de socialización, de información hacia la comunidad el re planificar las nuevas rutas de recolección de desechos sólidos y para nosotros lo decimos realmente con mucho agrado palabras cumplidas, así es como demostramos el trabajo que se va realizando en esta Administración. Hemos tenido que sortear inconvenientes por supuesto que sí, ese equipamiento que viene desde el exterior y el tema de importar no es tarea sencilla, pero hemos cumplido con este objetivo y al cumplir este objetivo simplemente nos lleva a otros adicionales, porque no es un tema solo de equipar, de dotar de la herramienta, ahora es de mantener un sistema adecuado, ahora viene también un trabajo que desde la ciudadanía en esta responsabilidad compartida tenemos que entregar para que Riobamba se vea saludable y un primer paso para que Riobamba se vea saludable es tenerla limpia, así es que vamos con todos estos esfuerzos los quinientos contenedores han sido entregados el día sábado ya pusimos cuarenta en los  barrios Juan Montalvo, 15 de Noviembre, 24 de Mayo y me parece también que Maestros de Chimborazo fueron?, cuarenta contenedores, y a partir de este día sábado ya la disposición de contenedores seguirán ubicándose en distintos sectores de nuestra ciudad.

Vale la pena mencionar también que esta adquisición de vehículos y lo hemos dicho en los espacios que corresponda y lo seguiremos diciendo se ha convertido no solamente en un referente por la magnitud del proyecto y por los beneficios que estos traen los temas de salubridad, sino que también se ha convertido en un ejemplo de transparencia y honestidad de este Municipio de Riobamba, en la adquisición de los vehículos de carga lateral generamos un ahorro de ciento cinco mil dólares un ahorro como punto referencial con el costo de los vehículos que fueron adquiridos hace tres años atrás, con una dinámica muchas veces contraria verdad, porque se entiende que los vehículos y contenedores que fueron adquiridos en un determinado precio hace tres años hoy costarían más por la misma lógica de los temas inflacionarios, pero muy contrariamente tanto los contenedores como los vehículos los hemos adquirido en menor precio, a lo mejor en otras administraciones, otros administradores por lo menos se hubiesen manejado los mismos precios de hace tres años, esa no es nuestra forma de actuar, nosotros hemos venido aquí responsablemente a manejar el recurso público con total transparencia y con total honestidad, así es que hemos entregado vehículos de mejor calidad, con mejores prestaciones, lo último, lo último que existe en el mundo en tecnología, en recolección por carga posterior lo tiene Riobamba y lo hemos hecho con un ahorro significativo de más de cien mil dólares que serán invertido en tareas adicionales en los sistemas de recolección de desechos sólidos, ahí pueden ver las imágenes de los vehículos que fueron entregados, a veces es feo comparar pero cuando esto nos trae cosas positivas toca hacerlo. En los mismos días el Distrito Metropolitano de Quito estaba entregando diecinueve vehículos de eso con total respeto cada quien trabaja en función de su dinámica, de sus procesos, de su visión propia, pero parecen unos juguetes a lado de nuestros vehículos de carga lateral. Hemos comparado prestaciones, capacidades técnicas, operativas, costos inclusive y realmente Riobamba se apunta a eso a tener lo mejor, así es que felicitaciones a todos los riobambeños, qué significa dar cobertura del cien por ciento a la ciudad de Riobamba que nuestras parroquias también mejoran su cobertura porque la recolección que se hacía por carga posterior en treinta y ocho barrios ya no se le va a realizar, significa que los vehículos operativamente pueden mejorar ya este momento sus frecuencias hacia nuestras parroquias rurales ya vamos a dar cuenta de cómo este equipamiento en la ciudad también significa un mejoramiento en cuanto a la recolección de desechos sólidos en las parroquias rurales. Reitero un agradecimiento sincero absolutamente a todos porque aquí está el compromiso, el trabajo, esta visión compartida no solamente del equipo técnico de los compañeros Concejales y Concejalas de quienes aprobaron el presupuesto para que estas obras sean una realidad, felicitaciones, riobambeños y riobambeñas.

Bueno y el domingo 27 a más de seguir con la entrega de la contenerización tuvimos la oportunidad de participar también en lo que se está realizando desde la Dirección de Gestión Cultural con los temas de intervención de arte urbano, bueno ahí estamos en la entrega de los contenedores eso es en el barrio Juan Montalvo, ahí precisamente es un trabajo que se está haciendo con la ciudadanía nos parece sumamente importante que podamos brindar el espacio público en unos casos y en otros casos el espacio privado para que manifestaciones culturales como estas se lo puedan realizar de manera organizada sí, y ustedes pueden ver no se trata de paredes grafitiadas ni tampoco cualquier cosa que se pueda realizar, son verdaderas obras de arte y en este caso fueron intervenidos tres lugares el Colegio Riobamba, la Ciudadela Didonato y también la intersección entre las calles Larrea y Villarroel, esperamos que esto en vez de ver muchas veces paredes deterioradas, infraestructura que no cuenta con una presentación adecuada muchas veces al ladrillo visto, a bloque visto con esta forma de intervenir pues estamos dando también otro tipo de imagen a nuestra ciudad en hora buena seguiremos con esto con muchos jóvenes que están dispuestos a entregar lo suyo que es conocimiento, destreza, habilidad en el arte y que Riobamba también se pueda ir mostrando desde esta perspectiva, desde la cultura, desde la parte artística.

Luego el día de ayer obviamente realizamos ya actividades de Despacho como corresponden hay algunos temas que teníamos pendiente pues hemos procurado ir generando de manera oportuna ya el análisis y resolución sobre algunos temas y ayer efectivamente nos encontramos dentro de estas actividades, realizamos algunas visitas el día de ayer también a lo que corresponden de las obras que se están ejecutando en este caso en los barrios Vía a San Luís con lo que es la construcción del colector vía a San Luís, está avanzando esta obra precisamente nos encontramos también con el equipo fiscalizador ahí en la obra, importantísimo la gente muy contenta de ver que ya la maquinaria está haciendo la remoción de asfaltado de tierra para la ubicación de la tubería de los colectores, solo un temita que quisiéramos solicitar comedidamente a la Dirección de Obras Públicas es que se trabaje en un pequeño plan C, movilidad en el sector, eso es fundamental, de señalética y de movilidad para que la ejecución de la obra no genere malestar para las personas que circulan en estas vías.

Y para el día de hoy en horas de la noche queremos hacerles una cordial invitación, miren como semana a semana les estamos invitando si bien es a inaugurar obras en unos casos o en otros casos es para la entrega de recursos o firmas de contratos, en este caso a partir de las 18H30 estaremos en el barrio Cumandá, cuál es la razón de estar en el Barrio Cumandá?, la entrega de los recursos para el alcantarillado del barrio Cumandá, estaremos entregando alrededor de ciento veinte mil dólares para la ejecución de la obra de alcantarillado de este barrio con un plazo de ejecución de noventa días y qué importante muchas veces a un cuando nos critican que hacemos obra que no se ve porque dicen que la obra de alcantarillado, de agua potable sobre que no se ve verdad, y efectivamente luego de ejecutarla pueda ser que no se vea porque una vez que se tapa el colector del alcantarillado parece que ahí no ha pasado absolutamente nada, pero habría que preguntar a la gente cómo ha cambiado su forma de vivir, cómo a través de la incorporación de colectores, de alcantarillados efectivamente se incorporan ellos a un estilo de vida como lo decimos digno de aquello que nos merecemos todos estar en un entorno saludable, así es que una cordial invitación compañeras y compañeros Concejales hoy a la seis y media en el barrio Cumandá para la entrega de estos recursos para esta obra importantísima para este barrio.

Bien compañeros y compañeras eso es cuanto puedo informar de las actividades que hemos realizado en estos pocos días de incorporación a las funciones de Alcaldía.

Ing. Fernando Núñez; expresa: Muchas gracias señor Alcalde, en primer lugar dándole la más cordial bienvenida una vez que realizó este viaje de intercambio de experiencias, esperamos pues que en este recorrido se saque las mejores experiencias que tienen otras ciudades y se pueda replicar las cosas buenas y de igual manera entiendo que lo propio desde la experiencia de lo que hemos vivido en el Municipio y usted especialmente como Alcalde haya podido transmitir las cosas buenas que tiene Riobamba.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: Por supuesto.

Ing. Fernando Núñez; continúa su intervención: En delegación del día domingo pude participar en la fundación de los cuarenta años de la Asociación de Vendedores de Alimentos Preparados en Remolques y Anexos de Chimborazo, por lo cual hicieron una entrega de una placa recordatoria que lo hago la entrega este rato para que quede constancia de este reconocimiento. La placa dice así: La Asociación de Vendedores de Alimentos Preparados en Remolques y Anexos de Chimborazo, nuestro reconocimiento y respeto al Máster Napoleón Cadena Oleas, Alcalde de la ciudad de San Pedro de Riobamba, en esta fecha de suma importancia para nuestra organización, nos es grato felicitar al Máster Napoleón Cadena Oleas que en su calidad de Alcalde fue elegido para representar al Ecuador en el Congreso Mundial de Municipalidades, confiamos que su Administración dará frutos positivos para todos los trabajadores y trabajadoras y la ciudadanía de nuestra querida Riobamba. Loor y gratitud a la Administración Municipal por siempre, Antonio Gavidia, Presidente; Cecilia Barreno, Secretaria.- Riobamba 27 de septiembre de 2015.

De igual manera señor Alcalde por tener que cumplir con una delegación justamente de la Junta General de Accionistas que inicia a las once de la mañana voy a solicitar me permitan retirarme para cumplir con este cometido.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Muchas gracias compañero.

Sale el señor Concejal ingeniero Fernando Núñez a las 10H55. 

Lic. Norma Pesantez; dice: Señor Alcalde, señores Concejales, señora Concejala, señores funcionarios, público presente muy buenos días. En realidad es necesario una vez más reconocer el trabajo que esta Administración Municipal viene realizando para el bien y el progreso de nuestra querida Riobamba, usted ha analizado, nos ha dado a conocer en realidad todos las obras que se están ejecutando y me quiero referir concretamente al sistema de recolección de los desechos sólidos, con el único afán de sugerir la planificación de proyecto que sea sustentables, saludable,  es decir el reciclaje con la finalidad de que vayamos más allá atacar de raíz al problema que es la recolección de la basura porque la solución no es solamente recoger que bien se podría implementar el proyecto para reciclar quedó para que toda la ciudadanía se concientice para reciclar, reutilizar porque todos los productos como plástico, cartones, papeles pueden constituirse en una pequeña microempresa le digo esto como una experiencia tuvimos hace aproximadamente tres años que se lo realizó en la Escuela Sergio Quirola   respondiendo a una invitación que tuvimos de esta Municipalidad, de tal manera que atacando a la raíz del problema se difunda el proyecto, se socialice entre la ciudadanía y el plástico que es el material que nosotros en decenas por decirlo algo estamos consumiendo todos los días, en los mercados todos los productos se están dando en funda plástica, plástico que viene a destruir más nuestro planeta, qué bien se podría retomar lo de nuestros mayores como íbamos las amas de casa con sus canastos, halando nuestros canastos para realizar ahí todas nuestras compras yo creo que es cuestión de voluntades de que todos los ciudadanos y ciudadanas pongamos más amor a nuestra Riobamba y poco a poco vayamos implementando esas acciones que van a contribuir en el bien de nuestra ciudad y de todos y todas especialmente de nuestro planeta, gracias señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde, expresa: Sí Normita muchas gracias por la recomendación y le doy una muy buena noticia a los compañeros y a las compañeras parte de este proceso ya con la incorporación de los contenedores y del equipamiento conlleva precisamente a un cambio de conducta de la ciudadanía lo que habíamos manifestado, dentro de los procesos de socialización ya hemos solicitado y vamos a ser muy cuidadosos en aquello se cumpla la clasificación en la fuente de los desechos sólidos, muchas veces se decía que claro este sistema de contenerización no es el más adecuado para poder hacer la clasificación en la fuente porque finalmente todos se iba al contenedor, al tacho, pero sí hemos buscado mecanismos que conllevan a lo que usted menciona a una actividad productiva, a una actividad social que en este caso no llevada directamente desde el Municipio pero sí el Municipio fortaleciendo un espacio fundamental que es el trabajo de más de ciento veinticinco personas que ahora como recicladores se encargan precisamente de recoger materiales como plásticos, cartones, papeles antes del que el resto de desperdicios sean depositados en los contenedores, esta tarea lo está realizando la Asociación denominada Manos que Limpian, una Asociación en este momento ya constituida y vale la pena decirlo llevada a cabo por este Municipio, por la Dirección de Gestión de Ambiente, Salubridad e Higiene, y estamos trabajando en este doble propósito por un lado dando una solución de un auto empleo a más de ciento veinte y cinco personas que hoy están reciclando de manera organizada y en una segunda etapa trabajando con los residuos inorgánicos en una planta de procesamiento 
para la generación de abono orgánico en qué parte del proceso está compañero este momento?, porque debería ya en proceso de adquisición el equipamiento para la planta.

Se escucha extra micrófono la intervención del señor Director de Gestión Ambiental, Salubridad e Higiene.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Bien muchísimas gracias, entonces estamos abordando y claro para nosotros ha sido todo esto un empezar, iniciar porque son temas que no se han dado aquí en el Cantón Riobamba, recuerden que a otra hora lo que se nos pedía era que a los recicladores que estaban en los espacios publicos mas bien busquemos los mecanismos para quitarles de los espacios públicos, pero muy consientes de que aquí y en cualquier parte del mundo el reciclaje se convierte en una entidad económica,  hemos pensado que debería ser las personas quienes viven de esto pero ya debidamente organizadas quienes puedan seguir realizando esta tarea con aquello que hemos dicho formalizados, organizados en comunión y en conocimiento con la ciudadanía en el barrio que es el ECU 911, la Riobamba Norte, vemos cómo las personas, los ciudadanos con mucha inquietud, con mucha alegría nos comentaban decían bueno ya vinieron una vez los recicladores a recoger los plásticos, los cartones y no han vuelto bueno,  a lo mejor faltó algo de socialización para aquella persona porque ellos hacen los fines de semana verdad, pero con mucha alegría y haciéndoles comprender que ellos con ese tipo de organización de la clasificación en la fuente son parte para la generación de un espacio de desarrollo económico para otras personas, es decir no solo nos preocupamos de disponer de manera adecuada los desechos sino con lo que yo genero en términos sencillos estamos dando trabajo a más personas, así es que esperemos que esta idea proyecto que ha nacido que se está llevando a cabo sea muy sostenible en el tiempo, sigamos fortaleciendo esta Asociación y lógicamente también sigamos informando y comprometiendo a nuestra ciudadanía, reiteramos para que este sea un tema compartido, eso es fundamental y conjugamos plenamente con este pedido, con este deseo, con esta intención de Normita y muchos ciudadanos más en el afán de ver este sistema como un asunto integral, no es solamente un tema de recoger la basura, es un tema inclusive de cómo tratarlo y ahí todavía estamos trabajando, tenemos algunas tareas pendientes que estamos construyendo nuestro relleno sanitario, estamos ya ahora con el equipamiento para la recolección de desechos hospitalarios que a otra hora iban a parar en el mismo lugar, ya sabemos las indicaciones ambientales, en salubridad, higiene que tiene este tipo de procesos.

Ab. Marcelo García; menciona: Un gusto saludarle señor Alcalde a las compañeras y compañeros Concejales, a todo el público presente en esta mañana, en esta nueva sesión ordinaria del Concejo Municipal. Señor Alcalde primeramente saludarle a usted que en el viaje que realizó  días atrás a la República Socialista de China haya cumplido con éxito en cuanto al tema de la inversión para mejorar la recolección de desechos sólidos en Riobamba, la felicitación correspondiente, pero así mismo señor Alcalde en el cumplimiento de nuestras competencias y de nuestras atribuciones como fiscalizadores solicito agregar más información de las actividades realizadas durante esta semana específicamente sobre este tema, me refiero a la contratación de este parque automotor se habla de 17 vehículos con una inversión de alrededor de cuatro millones seiscientos mil dólares y algo más, decía en cumplimiento de la tarea fiscalizadora pero por supuesto para sustentar la misma, luego de la sesión lo haré de manera escrita, sin embargo señor Alcalde quisiésemos conocer las garantías que ofrece este contrato y  este parque automotor hay algunas inquietudes como por ejemplo el tiempo de vida útil, 

la existencia en el mercado nacional de un stock suficiente de repuestos, porque entorno al pasado cuando se han dañado estas máquinas realmente se ha paralizado o por lo menos se ha tenido inconvenientes de servicio a la ciudadanía, quisiésemos conocer también los mecanismos para el mantenimiento de este parque automotor del adquirido, y lo otro solicitar información respecto de la demora y la entrega de los vehículos de carga lateral, los motivos, habrán sanciones seguramente constantes del contrato y lo otro respecto a los vehículos de carga posterior al parecer no llegan, quisiésemos también conocer los motivos igual reiterar más adelante formularemos este pedido documentadamente y esperemos que el mismo contengan todos los justificativos pertinentes, muchas gracias señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: Con mucho gusto compañero, independientemente de que llegue el pedido de manera formal prepararemos un informe con lo que tiene que ver a todo el sistema y a la inversión del recurso público en el mejoramiento de la gestión en este caso de recolección de desechos sólidos.

Dr. Orlando Chafla; indica: Señor Alcalde, compañeros Concejales, público presente, muy buenos días.

En relación al cumplimiento de nuestras funciones y por su delegación señor Alcalde, debo indicar que el día miércoles 23 de septiembre el Consejo Provincial en Pleno se trasladó a la ciudad de Quito a realizar una exposición de carácter jurídica, social, técnica en temas limítrofes ante la Ministra de Gestión Política, Paola Pavon, el equipo multidisciplinario supo dar sus argumentos, sus planteamientos, justificando documentadamente a la sesión asistió el Consejo en Pleno con el acompañamiento del señor Gobernador y de los cuatro Asambleístas de la Provincia de Chimborazo tomando en cuenta también que dentro de la hoja de ruta del gobierno provincial tiene previsto realizar una movilización para este día viernes 2 de octubre a realizarse en la ciudad de Riobamba está por confirmar la hora, entonces en ese sentido lo pertinente que este Concejo Municipal también respalde la posición como provincia de Chimborazo, tomando en cuenta que según los informes de los técnicos del CONALI existe una supuesta disputa de sesenta mil hectáreas del sector de Jubal Guangras, pero el equipo jurídico técnico han sabido demostrar con documentos que esos territorios siempre han sido por historia, todos los documentos han sabido pertenecer a la provincia de Chimborazo, eso en cuanto a la delegación señor Alcalde.

Pero quiero yo hacer unos tres temitas no más en relación a la obra pública evidentemente está reflejándose en los diferentes sectores en buena hora, por supuesto hay problemas en el sistema de Compras está teniendo problemas en esa área es pertinente realizar las gestiones no solo como Municipio sino a nivel de AME para que se habiliten las plataformas pertinentes porque se está retrasando los trabajos, la obra se está realizando pero también una sugerencia señor Alcalde de que se agiliten los procesos y dar información porque se está informando solamente de los contratos firmados, pero hay muchos procesos que están ya adjudicados, entonces eso la ciudadanía requiere ser informado porque evidentemente algunos dicen no se da respuestas o no conoce que está haciendo la Municipalidad, solo por mencionar el recolector vía a San Luís está empezando la obra, otro ejemplo la recolección de basura está ya siendo visible, entonces consecuentemente hay que mejorar estos procesos de comunicación para que la ciudadanía conozca, pero ya en el tema eso sí no les va a gustar a algunos compañeros Funcionarios, nosotros estamos para decir la verdad, pero yo sí estoy muy preocupado al tema de inversión pública en parroquias rurales no fluye señor Alcalde,  nosotros en la Comisión con nuestra Presidenta hemos analizado que en ciertas ocasiones quieren trasladar solamente la responsabilidad a los presidentes de los gobiernos parroquiales en parte tienen razón pero aquí lo que más interesa lo que fundamentalmente se requiere es el compromiso de los servidores del gobierno municipal.

Por gestiones y articulación con la compañera Marthita se está buscando los mecanismos para legalizar predios para realizar inversión pública en nuestras parroquias rurales se lo está realizando, pero eso no es tarea del Concejal, es tarea del equipo técnico, ese es mi llamado, una sugerencia señor Alcalde para que se tomen correctivos con el equipo técnico que se empoderen un poco más y esto no lo decimos con el ánimo de perjudicar o de querer dañar la imagen o el profesionalismo de los servidores  públicos que están en la Unidad de parroquias rurales, es necesario mejorar los procesos para articular y así como estamos dando respuestas en la parte urbana señor Alcalde queremos que por equidad, por justicia también se vayan visibilizando la inversión pública y la inversión social en nuestras parroquias rurales, insisto esa es mi preocupación señor Alcalde, pedir también solo por mencionar que se vea la posibilidad de articular y mejorar los procesos de comunicación y de asistencia en este caso muy puntual con nuestra parroquia rural de Calpi que tiene una situación de emergencia en tema de agua potable, ese es mi pedido puntual señor Alcalde, y también aprovechando la intervención en esta ocasión felicitar a usted la gestión, la participación de su intervención en el extranjero principalmente en la República de China, hasta aquí mi intervención señor Alcalde y compañeros Concejales.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: Bien muchísimas gracias, en el primer tema compañero efectivamente por efecto de la delegación que le corresponde atender y justamente hoy en la mañana yo me había manifestado en uno de los medios de comunicación y no puede ser de otra manera que todos los cantones de la provincia estemos apoyando una propuesta en este caso sobre un referendo limítrofe con la provincia del Cañar en respaldo a la provincia de Chimborazo, eso es fundamental ya lo hemos trasmitido y lógicamente buscaremos los mecanismos de soporte para que de manera conjunta podamos dar soporte a esto a una propuesta provincial porque eso es lo fundamental, y lo otro que se ha mencionado efectivamente cada día procuramos hacer lo mejor eso hay que decirlo en muchos temas todavía por mejorar por supuesto que sí pero creo que con esa voluntad manifestada del equipo técnico de todos quienes estamos aquí procuramos hacer lo mejor lo que necesitamos es eso que se nos indique en qué puntos tenemos que fortalecer, en qué puntos tenemos que cambiar a lo mejor dentro de los procesos administrativos que se gestan aquí en la institución y por supuesto que sí siempre dispuestos hacer lo mejor en el afán de dar también una respuesta oportuna a todos estos temas a esta ya incorporación con lo que manifiesta yo también quisiera de hecho mantener una reunión con los compañeros que están a cargo de los proyectos en parroquias rurales por sobre todo para poder ir viendo y corroborando el avance de lo que está presentado desde las juntas parroquiales antes de la partida que hicimos a la República de China entraron al proceso ya de adjudicación de alrededor de siete proyectos me parece?, ocho, bueno entraron al proceso de adjudicación algunos proyectos, quisiéramos tener un informe al respecto de aquello reiteramos para ir viendo como ya se van entregando también el recurso público y la obra pública en nuestras parroquias rurales.

Ing. Marcelo Carrazco; expresa: Gracias señor Alcalde, por su delegación el día sábado asistí al acto de proclamación de abanderamiento y porta estandartes y escoltas de la Unidad Educativa Juan de Velasco a partir de las nueve de la mañana, informar a usted, a la ciudadanía y al pleno del Concejo que el contenido fundamental de esta asistencia se basó en el discurso de orden emitido por el doctor Daniel Chishpe que ayer de paso me dicen que había fallecido lamentablemente así es la vida, así es, él dio el discurso ese día normalmente y me dicen que ayer ha fallecido, lamentamos este suceso. 

Según el decreto presidencial 366 se proclama a los abanderados y el juramento de la bandera el 26 de septiembre de cada año que es un proceso que en décadas anteriores no se daba, el día de la bandera nacional se festeja junto a la jura de la bandera es un tema de símbolo de la soberanía nacional y hacían referencia en síntesis que el 26 de septiembre de 1860 en el gobierno del Presidente García Moreno adopta el Ecuador el tricolor de la Gran Colombia, el 7 de noviembre de 1900 en el gobierno del Presidente Eloy Alfaro, auténtiza nacionalizar la bandera con los colores, con el tricolor que tenemos hasta hoy y con el escudo de armas que todos conocemos, esto es un sentimiento patrio de gloria independentista en resumen y también participó la señorita abandera quien hacía referencia a las oportunidades que como jóvenes tienen a hora de quien se esfuerza más puede a acceder a becas para ser parte de procesos de transformación territorial a partir de las parroquias, cantones, provincias y del país mismo, en resumen de la representación de su autoridad lo que pudimos captar del mensaje fuerza, esto en cuanto a su delegación. El agradecimiento formal que lo hizo la señora Directora a su persona su Autoridad la Máster Ligia Montes Ruíz, por la presencia del Municipio y la apertura que siempre en esta Administración el GAD Municipal lo hace a todas las instituciones públicas, privadas y ciudadanía en general. 

En el punto este específico también hace referencia a la congratulación personal de su buen retorno a su ciudad con experiencias que nos van a posibilitar acortar el tiempo de recorrido en este proceso que nos hemos planteado juntos para transformar y fortalecer la institucionalidad precaria que hemos encontrado en el Municipio de Riobamba, se ha hablado muchos temas en su informe que es una rendición de cuentas tan detalla, pormenorizada semana a semana a la ciudadanía de la gestión administrativa y vale también brevemente en un minuto hacer referencia que en esta Administración se ha retomado la actualización del levantamiento catastral rural vía Convenio MAGAP –SIG TIERRAS, Banco del Estado y Municipio de Riobamba si bien fue impulsado en la administración anterior eso estuvo paralizado ahora esta activado de una manera eficiente está avanzando para tener los productos, está en buen proceso el impulso de la actualización del catastro urbano que es una herramienta de planificación fundamental va como hoja de ruta para la toma de decisiones para esta y las siguientes administraciones, la consultora en pie del tema de actualización del plano base y ejes viales que determinará tener una propuesta base de Ordenanza del Uso del Suelo para sus actividades y otros elementos de planificación notables que hacen ver la Administración bajo el paraguas de planeamiento de la planeación y planificación operativa y estratégica, las Comisiones funcionan, todas las Comisiones funcionan fortaleciendo esta institucionalidad de la gestión compartida.

Finalmente decir que anoche en una reunión que tuvimos con la compañera Paola Pavon, Secretaria Nacional de la Política Encargada, se hacía referencia el señor Gobernador invitando a este evento que manifiesta el doctor Orlando Chafla del día viernes, entonces estamos pendientes para los fines consiguientes, gracias.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Muchas gracias compañero, otra delegación compañero Fernando Barreno.                     
Ab. Fernando Barreno; indica: Muy buenos días señor Alcalde Napoleón Cadena Oleas, compañeros Concejales y Concejalas, Directores, público aquí presente, dirigentes barriales y de cooperativas.

En realidad señor Alcalde también cumpliendo con una delegación suya a la Unidad Educativa Mariana de Jesús al acto de proclamación de abanderada, porta estandartes y escoltas de esta Unidad Educativa, yo creo que el compañero Marcelo Carrazco ya hizo la explicación de lo qué es la celebración del día de la Bandera y en aquello también nosotros hemos hecho presencia en esta Unidad Educativa y transmito a usted las congratulaciones de parte de los directivos de esta Unidad Educativa en que el Municipio esté presente en estos eventos de relevancia cívica en nuestra localidad, hasta aquí.

 Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Muchísimas gracias compañero.

Ing. Martha Simbaña; dice: Señor Alcalde, compañeros Concejales, compañeras Concejalas, señores Directores Departamentales, público presente muy buenos días. Primeramente quisiera señor Alcalde felicitar por el buen retorno y que haya adquirido muchas experiencias que se que lo va a ejecutar dentro de su Administración, bueno primeramente felicito todas las obras que se están ejecutando dentro del cantón realmente lo de los contenedores, se qué están llegando a todos los barrios pero hay un barrio que todavía no ha llegado.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Se ha quedado afuera.

Ing. Martha Simbaña; continúa su intervención: Corazón de la Patria, entonces sí quisiera que se tome en cuenta donde existe una Unidad Educativa que también va por ahí.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Tras de la ESPOCH es no?.

Ing. Martha Simbaña; continúa su intervención: Sí.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Junto a Maestro de Chimborazo.

Ing. Martha Simbaña; continúa su intervención: Y también en la escuelita que está funcionando la misma está a cuatro cuadras para arriba en el barrio Corazón de la Patria mismo donde funciona del inicial hasta el quinto de básica, entonces sí quisiera que por favor doctor se tome en cuenta también a esas Unidades Educativas y también ahí hay un problema y tiene que ver también con Higiene es el problema de los perros callejeros que existen en ese barrio donde están los niñitos del inicial, entonces que les hace imposible que el peatón se traslade con facilidad, entonces sí quisiera que ahí también  si es que los perros no tienen dueño sean retirados de todo ese sector porque están transitando niños del inicial hasta el quinto de básica.

Señor Alcalde también sí quisiera que tome cartas al asunto acerca de las obras de parroquias rurales la verdad que yo he conversado anteriormente con usted pero lamentablemente quiero decir que en la reunión del día de ayer la actitud de la arquitecta al menos da que decir, yo creo que en son de burla, de reírse y de hacer disculpen si es la palabra sí muecas eso ya es una actitud que me da mucha pena a veces yo creo que nosotros somos autoridades, nos eligieron el pueblo y lo único que pedimos era información y lo único que queremos que las obras ya vayan ya ejecutándose dentro de las parroquias rurales, entonces señor Alcalde sí quisiera que usted realice una reunión con los compañeros y también el señor Director de Proyectos también ya yo creo que ya debe tomar cartas en el asunto, yo no creo que la arquitecta va ser más que el mismo coordinador, el coordinador tiene que ponerse en su posición también, gracias señor Alcalde y no podría decir más esto es algo personal que quiero hablar con usted, gracias.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Con mucho gusto, perfecto, vamos como lo habíamos mencionado a solicitar un informe con respecto a la ejecución de obra pública en nuestras parroquias rurales y cualquier situación corregirlo de manera oportuna.        

Lic. Rolando Gómez; interviene: Señor Alcalde, compañeros Concejales, compañeras. 

Por delegación suya pues el sábado inauguramos las primeras jornadas deportivas inclusivas en las mismas que al menos estuvieron unas doscientas personas con discapacidad practicando diferentes deportes que ellos hacen, de igual manera que adultos mayores, que mujeres, el equipo de aquí del GAD Municipal que participó también no como un acto de inclusión con todas las personas, entonces un evento muy bonito de lo cual están muy agradecidas las personas con discapacidad y todos los actores de atención prioritaria, este evento pues fue realizado con el Consejo de Protección de Derechos que cómo le digo fue un evento muy bonito. De igual manera pues el GADM Riobamba estamos apoyando a través del Comité de Fiestas una clínica que se está dando ahorita mismo en la UNACH, una clínica de baloncesto, está dictando esta clínica una doctora desde Uruguay que ha venido para acá, están delegaciones de todo el país desde el domingo, lunes y martes hoy es la clausura señor Alcalde esto les comunico para que conozcan que estamos trabajando sobre el tema que no es que solamente hemos dicho que estamos haciendo las cosas como debe ser a nivel de todo el país muy agradecidos con la Municipalidad de Riobamba porque somos los únicos que en realidad estamos topando estos temas como debe ser con atención prioritaria, eso señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Sí muchísimas gracias compañero es un tema que debe haberse tratado en el informe también efectivamente como los espacios de inclusión se han convertido en un referente aquí también en el cantón Riobamba, en hora buena no es la primera vez que se hacen estas participaciones de orden deportivo como estos sectores de atención prioritaria ya viene siendo recurrente y siempre dispuestos para que esta no sea una tarea que quede ahí sino por el contrario que Riobamba también se vaya identificando por aquello, porque esas oportunidades que se están gestando aquí como bien lo ha dicho no se están realizando en otros cantones y qué bueno que Riobamba sea el punto de encuentro para la inclusión eso también es fundamental para nosotros, así es que felicitaciones compañeros y vamos a seguir adelante también en este trabajo.   

Compañeras y compañeros entonces con las aportaciones y los informes de las delegaciones para conocimiento las sugerencias e informes desde Alcaldía.

Se da por conocido. Muchísimas gracias compañeros, siguiente punto del orden del día señor Secretario.       

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo, lee: 4.- Informes y Dictámenes de Comisiones.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Tenga la gentileza de dar lectura a los informes que han llegado hacia esta Secretaría.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo, lee: El Memorando Nro. GADMR-CC-2105-1550-M, suscrito por el Ingeniero Marcelo Carrazco, Presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, y los informes técnicos según oficio Nº. 2015-232-DPTGEC, suscrito por el Arquitecto Edwin Cruz Toledo, Director de Ordenamiento Territorial y Memorando Nº. GADMR-AJ-2015-3312-M, suscrito por el Abogada Paola Castañeda, Síndica Municipal y de más documentos referentes a la extinción de la Resolución de Concejo No. 2014-0205-SEC de propiedad horizontal del inmueble de propiedad del señor Manuel Roberto Ramos Coello: 

ANTECEDENTES:

1.- Según memorando Nº.GADMR-GPOT-CT-2015-1552-M, de fecha 25 de agosto de 2015, suscrito por la Arq. Anita Recalde, Servidor Público 5, quien indica: En atención a memorando Nº.GADMR-GPOT-CT-2015-M y en físico el informe mediante oficio Nº. 2015-232-DPTGEC, de fecha 21 de agosto del 2015, suscrito por el Arq. Víctor Cárdenas, Analista de Ordenamiento Territorial “...Por medio del presente pongo en su conocimiento la solicitud entregada por parte del señor Manuel Roberto Ramos Coello, en la que pide que se deje sin efecto la Declaratoria de Propiedad Horizontal , aprobada mediante Resolución del Concejo Cantonal 2014- 0205-SEC, del 24 de noviembre del 2014, protocolizada ante la Dra. María Cristina Mera, Notaria Tercera del catón del 10 de diciembre del 2014, por cuanto el propietario informa haber decidido mantener el bien como indiviso, al respecto informo lo siguiente: Considero que el pedido realizado por el señor Manuel Roberto Ramos Coello, para que se deje sin efecto la declaratoria de propiedad horizontal aprobada mediante Resolución de Concejo Cantonal 2014-0205-sec, del 24 de noviembre de 2014, protocolizada ante la Dra. María Cristina Mera, Notaria Tercera del cantón del 10 de diciembre del 2014, del predio ubicado en las calles Argentinos 34-36 y Diego de Ibarra, como procedente y por tanto es necesario se ponga en conocimiento de Sindicatura Municipal para continuar con el trámite correspondiente...”, relacionado a la solicitud entregada por parte del señor Manuel Roberto Ramos Coello, en la que pide que se deje sin efecto la Declaratoria de Propiedad Horizontal, aprobada mediante resolución del Concejo Cantonal Nº. 2014-0205-SEC, del 24 de noviembre del 2014, con el fin de solicitar se emita criterio jurídico de Sindicatura Municipal. 

2.- Mediante memorando Nº.GADMR-AJ-2015-3332-M, de fecha 04 de septiembre del 2015, suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, indica: En atención al memorando Nº. GADMR-CC-2015-1552-M, suscrito por la Arquitecta Anita Recalde, Técnico de Ordenamiento Territorial, referente al trámite de dejar sin efecto la Resolución de Declaratoria de Propiedad Horizontal del inmueble de propiedad del señor Manuel Roberto Ramos Coello, adjunto sírvase encontrar el memorando Nº. GADMR-AJ-2015-3312-M, de fecha 04 de septiembre de 2015, suscrito por la Abg. Valeria Donoso. Servidor Público 1, “ CRITERIO JURÍDICO: El señor Manuel Roberto Ramos Coello ha justificado su capacidad legal para comparecer y realizar su petición de extinción de la Resolución Nº. 2014-0205-SEC, al ser legítimo propietario del inmueble que fue materia de una Declaratoria Bajo el Régimen de Propiedad Horizontal, conforme se desprende del certificado de gravamen Nº. 26246, de fecha 17 de julio del 2015, suscrito por el Doctor Javier Cevallos, Registrador de la Propiedad, encargado. Por lo expuesto, de conformidad a lo establecido en el artículo 367 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, y tomando en consideración la petición del administrado de  EXTINGUIR la Resolución Nº. 2014-0205-SEC, la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda está facultada a conocer el presente trámite, la misma que emitirá el correspondiente informe o dictamen, tomando como fundamento el axioma jurídico que en derecho las cosas se deshacen así como se las hace, en tal sentido el expediente deberá ser remitido al Pleno de Concejo Municipal (Órgano colegiado quien autorizó la constitución de la propiedad horizontal sobre la que se solicita su extinción), para su Resolución. Una vez resuelta la Extinción de la Resolución Nº. 2014-0205-SEC, ésta deberá ser protocolizada e inscrita en el Registro de la Propiedad a costa del administrado, en virtud de que se está dando atención a su pedido. El propietario del inmueble será es responsable de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos habilitantes presentados. El presente informe jurídico se emite en base a los documentos detallados en los antecedentes siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos...”, debidamente revisado y aprobado por Procuraduría Institucional, a fin de que en su calidad de Presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, se sirva poner en conocimiento de los Señores Miembros, para su análisis y resolución. 

CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analizada la documentación y una vez revisada que la zona de planeamiento P3-S1 corresponde al predio materia del presente trámite, verificándose que se encuentra acorde a la normativa vigente, la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 09 de septiembre de 2015. Dictaminó: Acoger los informes; técnico según oficio Nº. 2015-232-DPTGEC, y legal según memorando Nº. GADMR-AJ-2015-3312-M, presentados con criterio favorable; debiendo recalcar que la veracidad de los datos consignados en los mismos son de exclusiva responsabilidad de quien lo suscribe y amparados en lo dispuesto en la base legal constante en el criterio jurídico, Para la aprobación del trámite de: EXTINCIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE CONCEJO Nº. 2014-0205-SEC DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL INMUEBLE DE PROPIEDAD DEL SEÑOR MANUEL ROBERTO RAMOS COELLO, y remitir el expediente completo para por su digno intermedio se ponga en conocimiento del Concejo Municipal, (Órgano colegiado quien autorizó la constitución de la propiedad horizontal sobre la que se solicita su extinción), para su resolución y aprobación, del predio propiedad del Sr. Carlos Arturo Horna Guaño, predio ubicado en las calles Argentinos 34-36 y Diego de Ibarra, del cantón Riobamba

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: En consideración compañeros.

Ing. Marcelo Carrazco; manifiesta: Gracias señor Alcalde, en razón de que los elementos e informes constitutivos que parten de este expediente ha seguido los procesos bajo la normativa vigente tanto de carácter técnico como jurídico y la Comisión ha observado todos esos elementos y la pertinencia de atender el requerimiento del señor ciudadano o interesado de una resolución que adoptó este Pleno de Concejo es deseo del interesado valga la redundancia de que se revoque o se extinga esa resolución, esto no causa de ningún impedimento ni de carácter técnico, menos jurídico por lo tanto en los elementos parte del informe jurídico constativos en el numeral tres hace referencia que el certificado de gravamen número 26246 de 17 de julio de 2015, suscrito por el doctor Javier Cevallos, Registrador de la Propiedad Encargado, desprende que no hay  transferencias de dominio del predio declarado bajo el régimen de propiedad horizontal, con este elemento fundamental jurídico se puede extinguir y seguir el proceso y es pertinente la extinción o atender la solicitud de extinguir planteada por el oferente, en tal razón con los elementos mencionados elevo a moción al Concejo en Pleno que se apruebe la extinción de la Resolución de Concejo 

No. 2014-0205-SEC de propiedad horizontal del inmueble de propiedad del señor Manuel Roberto Ramos Coello.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: En consideración compañeros?, tiene el apoyo de la moción del compañero Fernando Barreno, compañero Secretario tenga la gentileza de tomar votación.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; dice: Por la moción presentada por el ingeniero Marcelo Carrazco de que se apruebe la extinción de la Resolución del Concejo No. 2014-0205-SEC, de propiedad horizontal del inmueble de propiedad del señor Manuel Roberto Ramos Coello.

Su voto electrónico señores Concejales se encuentra abierto por favor consignar el mismo.

Con nueve votos a favor del abogado Marcelo García, del arquitecto Rodrigo Montero, del doctor Orlando Chafla, del ingeniero Marcelo Carrazco, de la ingeniera Martha Simbaña, del ingeniero Napoleón Cadena, de la licenciada Jesica Asqui, del licenciado Fernando Barreno y del licenciado Rolando Gómez.

Dos votos en blanco del economista Evaristo Torres y de la licenciada Norma Pesantez y en ausencia del ingeniero Fernando Núñez.

Se aprueba por mayoría la extinción de la resolución del Concejo No. 2014-0205-SEC, de propiedad horizontal del inmueble de propiedad del señor Manuel Roberto Ramos Coello.

El Concejo Municipal luego de la discusión y observaciones RESUELVE: Aprobar la extinción de la Resolución de Concejo No. 2014-0205-SEC de Propiedad Horizontal del Inmueble de propiedad del señor Manuel Roberto Ramos Coello. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Bien, sigamos señor Secretario por favor siguiente punto del orden del día.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo, lee: 5.- Asuntos Varios.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: En consideración compañeras y compañeros asuntos varios.

Ing. Marcelo Carrazco; manifiesta: Gracias señor Alcalde, voy a ser muy breve. En varios por ser un tema de alta importancia solicitar por medio de su Autoridad que desde la Comisión de Ordenamiento Territorial hemos solicitado en dos ocasiones por escrito al señor Director de Gestión de Ordenamiento Territorial que se haga llegar la hoja de ruta de la contratación de los términos de referencia para la Consultora de actualización del plano base, ejes viales y otros elementos de planeación, herramientas de planeación vigentes, solicitar que por su intermedio se nos haga llegar ante la no observancia de este pedido que lo hemos hecho dos ocasiones como Comisión de Ordenamiento al señor Director en mención, es un elemento que la ciudadanía necesita saber y que ya se lo ha tratado también en esta instancia, y en varios igual, sí me permite señor Alcalde y señores Miembros del Concejo, en la semana anterior hubo una reunión 

del equipo institucional con los cinco jueces del Consejo de Judicatura, con la Directora Provincial del Consejo de la Judicatura y su equipo asesor también, por temas inherentes a afectación de trámites competentes a la Comisión de Ordenamiento y al Municipio en general, hubo unas exposiciones muy solventes y fundamentadas de Sindicatura y de Gestión de Ordenamiento Territorial en lo técnico y en conclusión me refiero a esto porque una de las recomendaciones de los señores jueces es que de parte de Comunicación institucional, de parte del Municipio de Riobamba se haga extensivo a la ciudadanía en general, a los actores públicos, privados y sociales las ordenanzas vigentes para conocimiento, muchas veces las infracciones o inobservancias a la ley o a la política pública es por desconocimiento y esa recomendación cumplo en informar para los fines consiguientes, a más de la página Web o el órgano interno del Municipio se necesita otras formas de comunicación que den cuenta de que la ciudadanía conoce las políticas públicas vigentes  y las nuevas también que está aprobando el Concejo en Pleno para conocimiento y aplicación de las mismas como recomendación, y finalmente sí me permite en varios, el día de ayer nos reunimos con la señora Coordinadora Nacional del Catálogo Inclusiva de SERCOP, Secretaría de Contratación Pública, con el señor Alexander, Zonal del SERCOP, y con la presencia en un momento con el  señor Director de aquí de Gestión de Contratación Pública, para precisamente, ah de subprocesos?, sí gracias, para seguir afinando algunos elementos primero a partir de la reunión que usted tuvo con el economista Santiago Vásquez y el equipo institucional del Municipio establecieron compromisos y hay algunos temas que estaban por afinarse acompañando a este proceso, se estableció reafirmar los compromisos y observar algunos elementos para fortalecer ese acompañamiento, en temas de los pliegos y otros elementos que en los procesos estarían afectando a la institución, y en lo específico la reunión fue motivo porque se está avanzando con el Comité metodológico institucional a partir de querer ser un Municipio de Comercio justo donde se está invitando la participación de la Academia, de otras instituciones como SERCOP para garantizar de que no solamente bajo el paraguas de asociatividad puedan acceder a ofertar sus productos los pequeños, medianos productores, los actores en definitiva de la economía popular y solidaria sino que nos permitan hacer en listado como Municipio de las compras en general que con sus empresas, con sus unidades de gestión lo está haciendo el Municipio de Riobamba para que sirva como modelo y referente a los otros municipios del país a efectos de que nos tomen en cuenta SERCOP para que nos incluyan en el catálogo de compras de una manera individual, para los fines consiguientes informo.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Muchas gracias compañero. A ver en el primer caso hoy mismo compañero Edwin Cruz nos reunimos para tratar este tema del informe.

Bien, no habiendo más puntos varios y habiendo cumplido el orden del día para la presente reunión damos por concluida la misma. Muchísimas gracias por su presencia a las compañeras, a los compañeros, al público presente, una muy buena semana para todos y para todas.

El señor Alcalde clausura la sesión a las 11H45.

Ing. Napoleón Cadena Oleas



Ing. Fernando Núñez Aguirre 

ALCALDE DE LA CIUDAD
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